
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Socios de la Compañía DEFEN S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 321 de la Ley de Compañias Vizente y en calidad de 

comisario principal de la Compañia DEFEN 5.A., he exarunado el Balance General al 31 de 

Diciembre del 2004 y el Estado de pérdidas y ganancias por el año terminado en esa fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo com las disposiciones del Reglamento vigente y, en 

consecuencia, incluyo las pruebas de los registros contables y las evidencias documentadas, para 

obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 

Financieros exanunados. 

Como parte de un examen, he verificado el cumplimiento por parte de los adounistradores de las 

normas legales, estafutarias y reglamentarias; así como las resoluciones de la Junta General de 
Acciomstas y Directorios: Considero que el libro talonario y el Libro de Acciones y Accionistas 

son manejados adecuadamente. Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como los 

libros de contabilidad son prepsrados y conservados de conformidad con las disposiciones 
lezalez vigentes. 

También como parte de nu examen, he revisado y probado satisfactonamente el sistema de 
control interno de la Coopañía, en la aredida que la considere necesarto para establecer la base 

de contabilidad de los registros, en cuanto a la seguridad de protección y conservación de los 

activos bajo custodia de la Empresa. 

Las relaciones e índices de los estados financieros son confiables: además, han sido elaborados 

considerando los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

No se han onutido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Tuntas Generales de 
Accsonmstas y de los Directorios realszados. 

La convocatoria a Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conformidad con 

las disposiciones soctetarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Generales de Ácciomstas de la Compañía se observan de 
acuendo cor la dey. Las kstaz de axistentes de fas amsazas. 

Eu mi opinión, basada en lo anteriormente desento, los referidos estados Énancieros presentan 
razonablemente la sibmación financiera de la Compañía DEFEN S.A. a131 de dicienabre del 

2004, y los resultados de soz operaciones expuestas en el Estado de pérdidas y ganancias por el 

año terminado en esa fecha, de conformidad con las regulaciones legales, los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y con aquellas normas y prácticas confables 

establecidas o-permitidas por la Supenutendencia de Compañias del Ecuador.     
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